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Introducción
El presente Plan Municipal de Desarrollo de 
Nopala de Villagrán Hidalgo, para el gobierno 
2024- 2027; se realizó en base a la Guía 
para la Elaboración de Planes Municipales 
de Desarrollo con el enfoque de la Agenda 
2030, alineando sus objetivos a los Objetivos 
del Desarrollo Sostenible  (ODS) pensados 
para cumplirse hacia el año 2030; asimismo, 
se consideran los principios rectores del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; y los 
Acuerdos del Plan Estatal de Desarrollo 2022-
2028

La presente administración tomará como 
cultura organizacional la Gestión para Resultados como el medio para dirigir el desempeño 
institucional que pone más énfasis en los resultados que en los procedimientos, que aunque también 
interesa cómo se hacen las cosas, cobra mayor relevancia qué se hace, qué se logra y cuál es su 
impacto en el bienestar de la población; es decir, la creación de valor público.

Se integra el proceso presupuestario de 
toda administración pública, iniciando con 
la planeación municipal que es una de las 
características principales de un buen gobierno, 
la cual se debe cumplir ya que rige el trabajo del 
gobierno municipal porque al planear podemos 
tomar mejores decisiones, más informadas y 
de manera organizada para lograr una gestión 
pública exitosa y eficiente. Así los recursos se 
administran mejor, se previenen riesgos, se 
evitan gastos innecesarios y hay mayor claridad 
al momento de ejecutar las acciones públicas y 
la rendición de cuentas.

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público SHCP

Se utilizó la Metodología del Marco Lógico 
(MML), como Herramienta para el proceso 
de conceptualización, diseño, ejecución, 
monitoreo y evaluación de programas y 
proyectos que se propone realizar durante el 
gobierno 2024-2027, y con prospectiva a 2030.  

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público SHCP
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Se iniciaron los trabajos con el análisis de la situación del municipio al interior del Ayuntamiento, en 
base a las necesidades detectadas por medio de un proceso de planeación participativa a través 
del COPLADEM; el Censo de Proyectos de Infraestructura y Consulta para los Planes Municipales de 
Desarrollo Región 11 Huichapan, con la participación de 265 ciudadanos encuestados; asimismo, las 
necesidades recabadas por los miembros del Ayuntamiento en los recorridos de las 52 localidades 
que conforman el municipio; para la toma de decisiones en conjunto con la sociedad, integrando 
la opinión de los ciudadanos, grupos, actores y sectores de la sociedad civil. Esto permitió contar 
con la visión de lo que importa a las personas y con ello tener un documento legitimado por la 
ciudadanía.

Se estructuró del Plan Municipal de Desarrollo en 5 secciones relevantes en base a los Acuerdos 
del Plan Estatal de Desarrollo; cada uno integrado por cuatro elementos para su presentación, 
programación, presupuestación, ejercicio y control, seguimiento, evaluación y por supuesto la 
rendición de cuentas en tiempo y forma; incorporando la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
para una efectiva evaluación del desempeño de los procesos a través del Sistema de Evaluación 
del Desempeño (SED):

1. Se tiene un diagnóstico de la situación que enfrenta el municipio, mediante infografía temática 
con los principales indicadores del desarrollo, enmarcados en las cuatro dimensiones del Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024.

2. Se identifican los objetivos generales del Plan Municipal, alineados con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS), Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estatal de Desarrollo.

3. Se presenta el escenario prospectivo; es decir, se proponen las líneas de acción y estratégicas 
así como actores responsables para combatir las problemáticas de desarrollo del municipio de 
Nopala.

4. Se definen los objetivos estratégicos, metas e indicadores municipales.
 
 
 

“Este documento está construido para beneficio de toda la ciudadanía de Nopala de Villagrán, 
si dejar a nadie atrás, porque Trabajando Juntos Lograremos Más”
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Marco Jurídico 
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Filosofía Institucional

Misión 

Ser un gobierno de puertas abiertas, que escuche a sus ciudadanos y 
trabaje en equipo con todos los sectores; de manera transparente y 

honesta para lograr el bienestar social.

Visión
                                                                                   

Llevar a Nopala a ser un municipio dinámico, prospero, con 
desarrollo, equidad y justicia social; orgulloso de su identidad 
y tradiciones, con oportunidades de progreso sostenible para 

el bienestar para los Nopaltecas.

Objetivo General
Consolidar a Nopala como un municipio próspero, justo y sostenible, donde todos sus habitantes 

tengan las mismas oportunidades para crecer.

                                                       Principios Rectores
                                              Respeto

                                                                  Amor al municipio

                                                  Ética

Lealtad

Honestidad

Trabajo

Transparencia 
 

    Gestión para resultados 
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Alineación del Plan Municipal de Desarrollo
El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2024-2027 se encuentra alineado con el Plan Estatal de 
Desarrollo (PED) 2022-2028 así como al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 y por supuesto a 
los ODS de la Agenda 2030; con el fin de vincular objetivos municipales a los objetivos superiores para 
garantizar una mejor calidad de vida de los ciudadanos, en el marco de la Cuarta Transformación 
de la vida pública de México. 

A continuación se presenta la alineación entre estos instrumentos de planeación, que permitirá 
observar la contribución de cada objetivo al desarrollo integral de la sociedad Nopalteca:
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Planeación Participativa
La Planeación participativa es una herramienta que permite a los ciudadanos manifestar sus necesidades 
y el posible planteamiento de una solución. La participación debe ser llevada a cabo, con base en la Ley 
de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo, como se marca en el artículo 42, 67 y 71, asegurando 
una coordinación entre los marcos nacionales, estatales y municipales de planeación, y considerando 
las opiniones derivadas de los mecanismos del Sistema Estatal de Planeación Democrática y la 
participación ciudadana activa mediante estos organismos

Para el presente Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027, se contó con la participación ciudadana de 
los Nopaltecas ya que se realizaron diversas actividades como mecánicas de consulta a la ciudadanía:

• Se realizaron visitas a las 52 localidades del municipio, donde se escucharon a todas y cada una 
de las personas que se acercaron a manifestar sus necesidades.

• Se asistió a visitar a personas de grupos vulnerables que no podían desplazarse a un punto de 
reunión.

• 

• Se asistió a visitar a personas de grupos vulnerables que no podían desplazarse a un punto de 
reunión.
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Se realizaron audiencias donde de igual forma se recabaron necesidades de todos los solicitantes.

• Muy importante destacar que se instaló el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
COPLADEM de Nopala de Villagrán, donde en su Primera Sesión Ordinaria formó sus Subcomités 
de participación, los cuales integraron 5 mesas de debate tomando como base los Acuerdos del 
Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2022-2028, donde expusieron necesidades de sus localidades 
y del municipio; asimismo, propusieron algunas soluciones a las problemáticas encontradas.

  



24

•  
Se realizó el Censo de Proyectos de Infraestructura y Consulta para los Planes Municipales de 
Desarrollo, Región 11 Huichapan en las comunidades, donde se tuvo la participación de una 
muestra ciudadana de 265. 

• Se colocó en la página de Facebook del municipio una liga para que los ciudadanos pudieran 
ingresar y contestar el Censo, para llegar a más audiencia;  de igual manera a través del 
apoyo de los Delegados comunitarios se realizó el Censo
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Hallazgos encontrados en las visitas y audiencias
Se destaca que la sociedad Nopalteca tiene mayor preocupación por temas como:

1. La infraestructura de plazas públicas, iglesias, panteones, escuelas, Arco techo, baños públicos, 
canchas deportivas, banquetas; derivado de la falta de mantenimiento o falta de atención de 
gobiernos anteriores.
 
2. Solicitan se atiendan las solicitudes de alumbrado público ya que no tienen algunas comunidades 
o bien el mantenimiento al existente.
 
3. En algunas localidades hay falta de vivienda digna, con techo de loza, el piso firme y cocinas.
 
4. Solicitan que el acceso al agua potable, sea real y equitativo.
 
5. Recolección de basura en algunas comunidades no se realiza por la lejanía y el difícil acceso; 
solicitan contenedores para resguardarla y que se recoja cada cierto periodo de tiempo.
 
6. Los Médicos y medicinas en las localidades, no existe ese servicio. Las casas de salud están 
abandonadas.
 
7. Se requieren paramédicos capacitados y ambulancias equipadas para atender emergencias.
 
8. No se cuenta con el servicio de drenaje en viviendas alejadas.
 
9. Exigen mejor y mayor seguridad pública, por el incremento de la delincuencia.
 
10. Mayor acceso a los apoyos de cualquier orden de gobierno tanto para hombres como para 
mujeres.
 
11. Apoyo a personas adultas mayores y personas con enfermedades crónicas.
 
12. Promover actividades culturales y deportivas en las comunidades.
 
13. Reforestaciones con árboles, magueyes, mezquites para favorecer al campo y la salud de los 
ciudadanos.
 
14. Apoyo en la regularización de predios.
 
15. En varias localidades existe una sobre población y abandono de caninos  
principalmente, por lo cual solicitan apoyo para dar una solución a este problema.
 
16. Gestión de rutas para la movilidad de los ciudadanos de comunidades lejanas.
 
17. Piden que todos los servidores públicos esten capacitados (incluyendo policías, médicos, 
paramédicos y enfermeras), para atender y dar una respuesta a sus peticiones.
 
18. Trato digno a la ciudadanía por parte de los servidores públicos.
 
19. Equidad, honestidad, participación ciudadana, transparencia, rendición de cuentas.
 
20. Participación de la ciudadanía, sensibilizar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos civiles.
 
21. Evaluación al desempeño certificación de los funcionarios públicos para mejor atención en sus 
áreas a la ciudadanía.  
 
22. Prevalecer la máxima publicidad en materia de transparencia y rendición de cuentas.
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23. Gestionar toda información en conceptos legales hacia la ciudadanía para conocer derechos 
y obligaciones.
 
24. Invitar a la población en general y la participación de los jóvenes en el desarrollo político municipal.
 
25. Capacitación, sensibilizar y humanizar a los elementos de seguridad mediante atención 
psicológica, así como incentivarlos.
 
26. Hacer recorridos frecuentes en las comunidades.
 
27. Que las autoridades brinden la confianza a la ciudadanía y conozcan el órgano e instancias 
correspondientes que pueden sancionar al fuero común y federal en caso de alguna omisión de 
sus obligaciones.
 
28. Que exista un área de orientación legal y de acompañamiento por un profesional.
 
29. Que las autoridades locales y municipales tengan apertura y acompañamiento que brinde 
confianza para participar y abonar.
 
30. Cobertura de vigilancia en las comunidades.
 
31. Crear un grupo de comunicación entre ciudadanía y corporaciones de seguridad.
 
32. Dar a conocer en dónde se aplican las finanzas públicas.
 
33. Aplicar una página de transparencia efectiva.
 
34. Tener un botiquín por comunidad con los básico (para diarrea, gripe, presión alta, dolor de 
cabeza, medicamento para picadura de animales ponzoñosos, medicamento para glucosa, 
vendas, guantes, jeringas etc.

35. Activación física por el área que corresponda.
 
36. Dar autoempleo con proyectos de huertos etc. 
 
37. Que haya más personal y mejor equipamiento para la unidad básica de rehabilitación, apoyos 
auditivos, terapia de lenguaje, traslados, realizar un censo de discapacidad.
 
38. Garantizar el bienestar población de 60 años y más, atender su salud mental, capacitar a un 
integrante de la familia del adulto mayor para darle la atención adecuada, limpieza, salud.
 
39. Un comité por comunidad para vigilar el trato del adulto mayor. Implementar la capacitación 
a las comunidades lejanas.
 
40. Conferencias para jóvenes para tratar problemas de drogadicción, apoyar a los jóvenes en 
diferentes actividades deportivas, talleres y capacitaciones según sus habilidades, sean impartidos 
por jóvenes como ellos para que se sientan identificados.
 
41. Desarrollo integral de las mujeres. Capacitación de cursos en ICATHI para mujeres, así apoyarles 
con autoempleo y se certifiquen las mujeres en esos cursos y les sirva de herramienta para auto 
emplearse.
 
42. Tener un instructor para los diferentes deportes para los jóvenes en sus tiempos libres, solicitar 
escuela de deportes.
 
43. Bienestar de niños y adolescentes, tasa de mortalidad infantil, tasa de trabajo infantil. 
 
44. Capacitaciones con terapia mediante especialista psicológico. 
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45. Platicas adecuadas para niños y adolescentes para la prevención y a los padres de familia. 
 
46. Realizar el trabajo a medio tiempo y sea adecuado a su edad y sea vigilado.
 
47. Violencia en las mujeres. Abrir una procuraduría municipal y de ahí se apoyen a las mujeres.
 
48. Bajo volumen de actividad agrícola.
 
49. Poca afluencia del turismo
 
50. Falta de cultura e identidad en materia de educación
 
51. Desempleo, baja preparación educativa, lejanía de las fuentes de empleo (Fuga de talento).
 
52. Baja actividad comercial, no hay canales de distribución.
53. No se tiene una identidad como Nopaltecas.
 
54. Eliminar aquellos pozos que no sirven, optimizar los que mejor funcionen, mejorar quipos de 
bombeo, adaptar energías limpias.
 
55. Crear un plano actualizado de la red, acciones directas para el manejo de válvulas (no acciones 
de privilegios a unos cuantos, sanciones a servidores con alas prácticas laborales).
 
56. Equipos y maquinarias permanentes para el mantenimiento de caminos. 
 
57. Mantenimientos completos de calles empedradas que permitan revisión y mantenimientos de 
red eléctrica.
 
58. Reforestación con especies adecuadas de la región impulsando la siembre de maguey, nopal y 
mezquite. Aprovechando hijuelos, pero impulsando a siembra de semillas, hacer una reforestación 
estratégica.
 
59. Falta de vinculación nacional e internacional con las universidades locales e instituciones 
educativas
 
60. Falta de manejo de la inteligencia emocional en la población, 80% emociones y 20% cognitiva.
 
61. Falta de cobertura de las redes de tecnología.
 
62. Falta de acceso y asesoramiento en el uso de tecnologías
 
63. Falta de comunicación de los procesos, fomentar e la comunicación del Ayuntamiento con el 
ciudadano, argumentada, información oficial de las actividades realizadas por el ayuntamiento
 
64. Tomas clandestinas de agua
 
65. Falta de licencias y permisos en la apertura y funcionamiento de negocios
 
66. Malas condiciones del rastro municipal
 
67. Falta implementar tecnologías para el cobro de servicios y disminuir la corrupción y politización 
del proceso (no utilizar efectivo) recaudación sea mejor.

Los resultados obtenidos de estas participaciones ciudadanas; se encuentran vertidos en los 
objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de Nopala de 
Villagrán, en concordancia a los objetivos estatales con el fin de garantizar su efectivo cumplimiento.

Estas participaciones nos permitieron enriquecer las propuestas para nuestro actuar en beneficio 
de la ciudadanía; ya que reafirmamos lo observado en las visitas a las comunidades, los integrantes 
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del COPLADEM quienes están más cerca a las condiciones mencionadas, pudieron de viva voz 
expresar las carencias urgentes de la población, pudieron mostrar su indignación ante la falta de 
tanto desarrollo de este bello municipio.
 
Por lo cual, con estos resultados se puede priorizar el destino de los recursos públicos, tanto 
los que tendrá el municipio, como los apoyos que se gestionen al tocar puertas, al trabajar por 
y para el bienestar del pueblo. No es solo dejar en el papel una ambiciosa visión es abatir una 
negativa realidad.

Informe final  del  Censo de Proyectos de Infraestructura para la Construcción de los Planes 
Municipales de Desarrollo

Los resultados obtenidos de las encuestas muestran una gran participación de mujeres con los 
64%, preocupadas por el bienestar

En la gráfica se puede ver la participación más activa en ciudadanos de 30 a 39 años de edad 
siendo 66 personas de este rango de edad las que contestaron.

Total, de encuestas
Muestra de 265 

ciudadanos
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Como se puede ver las 76 personas dedicadas al hogar son quienes en mayor medida 
atendieron esta encuesta; compartiendo sus necesidades.

La presente gráfica, permite determinar cuál es el principal problema que la ciudadanía siente 
que necesita mayor atención. 

Siendo el rubro de Bienestar del Pueblo, donde más hay demandas de necesidades, de la muestra 
58 personas opinaron sobre estos problemas.
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En cuanto a temática referente a electrificación y alumbrado público; calles, caminos y carreteras 
y Agua, drenaje y saneamiento, 114 ciudadanos perciben como prioridad atender la condición en 

la que se encuentran las calles, caminos y carreteras.

La siguiente representación constituye una Nube de palabras, que  es un instrumento con el cual 
podemos visualizar en una imagen cuales son las principales ideas con las que la ciudadanía 
construyó sus propuestas; destacando elementos como: “Seguridad, servicio, apoyos, calles, 
caminos, trabajo, tener drenaje, más ayudas, carreteras, garantizar seguridad, alumbrado, cumplir 
promesas”.

https://lookerstudio.google.com/reporting/994bad67-69eb-4403-89d9-2e9cb427123e/page/TpTjD?s=ty0g3hyPkDI

Los resultados obtenidos de estas participaciones ciudadanas; se encuentran vertidos en los 
objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de Nopala de 
Villagrán, en concordancia a los objetivos estatales con el fin de garantizar su efectivo cumplimiento.

Estas participaciones nos permitieron enriquecer las propuestas para nuestro actuar en beneficio 
de la ciudadanía; ya que reafirmamos lo observado en las visitas a las comunidades, los integrantes 
del COPLADEM quienes están más cerca a las condiciones mencionadas, pudieron de viva voz 
expresar las carencias urgentes de la población, pudieron mostrar su indignación ante la falta de 
tanto desarrollo de este bello municipio.

Por lo cual, con estos resultados se puede priorizar el destino de los recursos públicos, tanto los 
que tendrá el municipio, como los apoyos que se gestionen al tocar puertas, al trabajar por y para 
el bienestar del pueblo. No es solo dejar en el papel una ambiciosa visión, es abatir una negativa 
realidad.
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Diagnóstico municipal

Antecedentes del municipio 

El nombre Nopala proviene del náhuatl, donde nopalli significa “nopal” y -la significa “lugar”, por lo 
que el nombre completo significa “lugar de los nopales”. 

Reseña Histórica
Esta población fue fundada por tribus Otomíes en el siglo VII, y posteriormente hacen su presencia 
otros grupos étnicos como son los Toltecas, Aztecas, Teotihuacanos y Chichimecas, los cuales 
dejaron profundas huellas en este municipio. Cuando los Toltecas llegaron a la altiplanicie en el año 
667 de nuestra era, se encontraron con los Otomíes que poblaron estas regiones, quienes después 
de rudos combates fueron sometidos a su obediencia, triunfantes los invasores por la superioridad 
de sus armas fueron cambiando los nombres de algunos de los lugares más importantes del 
municipio dejando a otros su etimología que conservan hasta la fecha.

Durante la dominación española, Nopala perteneció a Jilotepec y posteriormente a Huichapan 
bajo el dominio de Nicolás Montaño en el año de 1531. En el año de 1612 los frailes Franciscanos 
evangelizaron a los originales nopaltecos, quienes construyeron una pequeña capilla rumbo a 
la estación del ferrocarril, en un lugar llamado portal amarillo, dicha capilla se encuentra en la 
actualidad en ruinas.
 
Lleva el nombre de Nopala de Villagrán por el decreto del 29 de enero de 1868 de la legislatura del 
Estado de México en memoria del insurgente coronel Vicente Villagrán Gutiérrez. En el año de 1869 
obtuvo su categoría municipal.

Personajes Ilustres 
Vicente Villagrán Gutiérrez. (1819 – 1867) Héroe nopalteco, nació el 24 de agosto de 1819 y es 
precisamente en su honor que su patria chica se llama Nopala de Villagrán. Trabajó en el campo, 
socio de la organización denominada “Instancia Pública”, tesorero para los fondos municipales, 
segundo alférez de la Segunda Compañía. Se destacó por su participación en la intervención 
francesa y norteamericana. Muere un 2 de agosto de 1867 en la ciudad de Huichapan, Hgo. 

Nicolás Romero. (1827 – 1865) “El león de las Montañas”, nació en 1827, durante la guerra de los 
tres años, siempre sostuvo y defendió los principios liberales. La vida de nuestro personaje en sus 
servicios a favor de la causa republicana transcurrió entre montes y montañas, por ello y por su 
sereno arrojo lo llamaron “El León de las Montañas”, siendo varias sus hazañas, sobresaliendo más 
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en Trojes y Tulillo, también participó en las batallas de Tacámbaro, Toluca, México y sus alrededores, 
en haciendas y ranchos cercanos. Sin embargo un día en la cañada de Apatzingán, las fuerzas de 
Romero fueron sorprendidas y el guerrillero quedó prisionero y trasladado a México, donde una 
corte marcial de las fuerzas intervencionistas lo condenó a muerte, esto ocurrió el 11 de marzo de 
1865. 

Don José María Correa. “Cura de Nopala”, sacerdote e insurgente que habiéndose declarado por la 
independencia desde el principio de ella, consiguió verla realizada, a pesar de muchas vicisitudes 
que sufrió. Se desconoce la fecha y lugar de nacimiento, y únicamente se sabe que era originario 
del Arzobispado de México y que obtuvo el curato de Nopala por oposición, por lo que lo tenía 
en propiedad. Por coincidir con las ideas insurgentes, le fue arrebatado su curato. Realizada la 
independencia, el sacerdote insurgente pretendía se le devolviese su curato en Nopala lo que no 
consiguió, al menos hasta 1824. Se ignora el resto de su vida y la fecha de su muerte. 

Luis Robledo. (1829-1860) Republicano; pocos datos se tienen de este valiente y patriota nopalteco, 
sólo se sabe que nació en Nopala en 1829. Era todo un buen patriota, valiente, fiel, constante y lleno 
de inteligencia, honradez y abnegación, era uno de los jefes más queridos en el centro. 

Coronel Félix Olvera. Nació en la comunidad de Jagüey, era otro patriota que prestó sus servicios 
a la causa liberal al lado de los coroneles Vicente Villagrán; Luis Robledo y otros. En recientes años 
un grupo de jagueyenses ha formado un pueblo nuevo al cual con todo acierto le han puesto el 
nombre de “Coronel Félix Olvera”. 

El indígena Conin, Ko-ni o C El indígena Conin, Ko-ni o Conin palabra otomí que significa ruido. 
Nació en el último tercio del siglo XV. Desde antes de la caída de la Gran Tenochtitlán comerciaba y 
traficaba con las tribus chichimecas en la cañada en Querétaro. Esto sucedió cuando al extenderse 
la conquista hacia las tierras de Jilotepec, sitio que habitaba Conin con sus pobladores. A este sitio 
llegó un grupo de misioneros quienes tuvieron a su cargo la conquista espiritual, de esta manera 
Conin al igual que muchos naturales fue bautizado, recibiendo el nombre de Fernando de Tapia, 
mismo que fundó la ciudad de Querétaro.
 
Se hace mención de algunos personajes ilustres de Nopala, que desafortunadamente no se cuenta 
con ningún dato de ellos: Ignacio Casimiro, insurgente. Martín José Antonio, insurgente. Modesto 
García, Republicano.
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Medio físico 

 
Localización
El Municipio de Nopala de Villagrán, forma parte de los 84 municipios que conforman el Estado de 
Hidalgo, y se encuentra entre los paralelos 20° 08’ y 20° 20’ de latitud norte; los meridianos 99° 30’ 
y 99° 52’ de longitud oeste; altitud entre 2 100 y 3 100 m sobre el nivel del mar. Colinda al norte con 
el municipio de Huichapan; al este con los municipios de Huichapan, Chapantongo y el estado de 
México; al sur con el estado de México; al oeste con el estado de México y el municipio de Huichapan; 
y está conformado por 7 comunidades, 95 rancherías y 1 cabecera municipal.

Localidades

Para el año 2020, de acuerdo al Catálogo de Localidades, el municipio cuenta con 103 localidades.
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI 2020)



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO NOPALA DE VILLAGRÁN 2024-2027 35

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI 2020)
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI 2020)

Extensión 
Nopala de Villagrán tiene una extensión de 341.31 km², lo que representa el 1.64% de la 
superficie total del Estado. 

Orografía 
El Municipio de Nopala de Villagrán se encuentra ubicado en la provincia del eje Neovolcánico, 
está formado por lomeríos en un 80%, llanuras en un 15% y sierra en un 5%. Además cuenta 
con los cerros del Cutejhé, ubicado en la comunidad de Maravillas, este cerro es considerado 
sitio arqueológico. Otro cerro es el de Siempreviva, situado en la comunidad del mismo 
nombre. En las cercanías de la comunidad de San Sebastián Tenochtitlán se encuentra una 
barranca muy grande llamada la barca, que llega hasta la cabecera municipal.

Hidrografía
En lo que respecta a la hidrografía del Municipio Nopala de Villagrán, atraviesan el río Pánuco, 
el río Moctezuma con dos corrientes de agua, río Hondo y río El Marqués. Nopala es cruzado 
por un arroyo denominado “Los Campanales”, cuenta con las presas de Nopala, Francisco I. 
Madero y Dañú, así mismo se localizan pozos y jagüeyes que surten de agua a la población.
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Clima 
El Municipio de Nopala de Villagrán en toda su extensión cuenta con un clima templado 
semi-frío, con una temperatura media anual de 15º C y una precipitación pluvial anual de 
590 a 720 milímetros. 

 
Principales Ecosistemas 
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Características socioeconómicas de la población
Evolución Demográfica
De acuerdo a los resultados que presentó el Censo Población y Vivienda 2020 del INEGI, el municipio 
cuenta con un total de 16,948 habitantes, siendo 8,237 hombres y 8,711 mujeres. Tiene una densidad 
de 49.7 hab/km², la mitad de la población tiene 33 años o menos, existen 94 hombres por cada 
100 mujeres. Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 15 a 19 años (1,395 
habitantes), 0 a 4 años (1,372 habitantes) y 5 a 9 años (1,355 habitantes). Entre ellos concentraron el 
24.3% de la población total.

Evolución demográfica del municipio de Nopala de Villagrán.

Año Población
1995 14 874
2000 14 762
2005 15 099
2010 15 666
2015 16 896
2020 16 948

Fuente: INEGI.

Fuente: INEGI
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Grupos Étnicos 
Según el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI; la población de 3 años y más que habla al menos 
una lengua indígena fue 67 personas, lo que corresponde a 0.4% del total de la población de Nopala de 
Villagrán.
Las lenguas indígenas más habladas fueron Otomí (53 habitantes), Náhuatl (7 habitantes) y No especificado 
(4 habitantes).
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Religión
Al año 2020 de acuerdo al Censo de Población y Vivienda del INEGI, la población que práctica 
alguna religión esta distribuida de la siguiente manera:
Población de 5 años y más con religión no especificada 14
Población de 5 años y más católica 13,833
Población de 5 años y más con religión distinta de católica 1,434
Población de 5 años y más sin religión 293
Porcentaje de la población que profesa la religión católica 88.9
Porcentaje de la población que profesa la religión protestante y evangélica 4.4

Fuente: INEGI
Educación
En materia educativa, el municipio cuenta con los servicios de preescolar, primaria, secundaria, 
bachillerato y universidad; presentando la población según nivel de escolaridad como sigue:
6.5 % sin escolaridad, 
66.5 % con educación básica, 
18.1 % con educación media superior, 
8.9 % con educación superior, 
0.1 % no especificado
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Fuente: INEGI

Salud 
El municipio de Nopala de Villagrán cuenta con servicios de salud diversos en 9 unidades médicas y 20 
personas que brindan el servicio, en esas unidades se atiende a todos los pacientes de las localidades, 
de los cuales 12,537 personas son derechohabiente a servicios de salud: 
Porcentaje de la población derechohabiente en el Seguro popular 77.9
Porcentaje de la población derechohabiente en PEMEX, SDN o SM 0.4
Porcentaje de la población usuaria de servicios de salud en instituciones de servicios médicos privados 
0.3
Porcentaje de la población derechohabiente en el 16.7
Porcentaje de la población derechohabiente en el ISSSTE 4.5
Porcentaje de población afiliada a seguro privado 0.1
Porcentaje de población afiliada a otra institución 0.3
Porcentaje de población afiliada a servicios de salud 74.0
Porcentaje de la población derechohabiente en Instituto de Salud para el Bienestar (IMSS-PROSPERA o 
IMSS-BIENESTAR) 0.5

Asimismo, se atiende a 4617 personas con algunas discapacidades que según los datos del INEGI en 
2020 se tenían dentro de las más relevantes: discapacidad física 802 personas, discapacidad visual 643 
personas,  y discapacidad auditiva 355 personas.
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI 2020)

Deporte
Generalmente la población infantil y juvenil ocupa su tiempo libre en la práctica del básquetbol, 
taekwondo y fútbol, actividades deportivas comunes en Nopala de Villagrán; asimismo la 
charrería.

Medios de transporte
De acuerdo al Censo de Población y Vivienda del INEGI al 2020; los medios de transporte para 
desplazarse al lugar de trabajo o al lugar de estudios, utilizados por la población de Nopala de 
Villagrán según los tiempos de desplazamiento son:
En 2020, 50.4% de la población utilizó camión, taxi, combi o colectivo como principal medio de 
transporte al trabajo.
En relación a los medios de transporte para ir al lugar de estudios, 64.6% de la población utilizó 
camión, taxi, combi o colectivo como principal medio de transporte.
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Fuente: https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/nopala-de-villagran
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Fuente: https://www.economia.gob.mx/datamexico/es/profile/geo/nopala-de-villagran

  

Movilidad

En Nopala de Villagrán, según el Censo de Población y Vivienda del INEGI al 2020; el tiempo 
promedio de traslado del hogar al trabajo fue 31.8 minutos, 69.6% de la población tarda 
menos de una hora en el traslado, mientras que 10% tarda más de 1 hora en llegar a su 
trabajo.
Se cuenta con 52 carreteras estatales, 29 brechas mejoradas y 59 caminos rurales.

 Fuente: SIGEH con datos del INEGI México en cifras. Tabulados de integración 2023. Trasporte

Por otro lado, el tiempo promedio de traslado del hogar al lugar de estudios fue 25.1 minutos, 
91.5% de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras que 6.44% tarda 
más de 1 hora.

Monumentos Históricos 
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En esta región se han encontrado y se siguen encontrando núcleos otomíes como utensilios de 
cocina hechos de barro, punta de flecha obsidiana, fracciones de metales, ídolos y otros objetos 
diversos, así como restos humanos estudiados y definidos como del horizonte otomí. 

Existen monumentos a: Don Benito Juárez, Don Miguel Hidalgo y Costilla, Don Vicente Villagrán y 
a Don Nicolás Romero. Dentro de los monumentos arquitectónicos están. Parroquia de Santa 
María Magdalena. Terminado en 1620; Palacio Municipal construido en el año de 1874; Capilla de 
San Sebastián, ubicada en la comunidad de San Sebastián; Capilla “El Calvario”, ubicada en la 
comunidad de San Sebastián Tenochtitlán en callejón 5 de mayo; Capilla “El Calvario”, ubicada en 
la comunidad de Humini”; Capilla de la Santísima Trinidad, ubicada en Maravillas por el camino 
nacional a México. 

Cascos de Hacienda. Antes de llegar al Municipio de Nopala, se encuentran sobre la carretera la 
Hacienda del Destello, donde vivió el presidente Benito Juárez García; otra hacienda es la que se 
encuentra en la comunidad de Jagüey, mejor conocida como La Hacienda. También cuenta con 
una hacienda la comunidad de Dañú y otra en la comunidad del Jazmín. 

Fiestas, Danzas y Tradiciones 
En la Semana Santa, se lleva a cabo la representación del Vía Crucis, en donde los participantes lo 
llevan a cabo en forma voluntaria. La culminación es en el cerro de la Siempreviva o de las Crucitas. 
En la celebración del día de muertos, se ponen varios puestos de flores de cempasúchil. La gente 
acude al panteón a dejar flores a sus difuntos, se lleva a cabo una misa. Algunas personas llegan 
a poner todavía sus ofrendas en las que predomina el dulce de calabaza y el platillo que más le 
gustaba al difunto, sin faltar sus veladoras y rezos. 

Las ferias de las comunidades y de la cabecera municipal que cada año se celebran, donde se 
combina cultura, arte, gastronomía, tradición; ya que realizan bailes populares, kermes, charreadas, 
jaripeos, eventos culturales, eventos deportivos, peregrinaciones, eventos religiosos, carreras 
atléticas, peleas de gallos, hay juegos mecánicos y pirotecnia.   

Durante la Navidad se tiene por tradición y costumbre que cada calle o barrio que conforma el 
municipio de Nopala organice su posada, iniciando con rezos y cantos en la parroquia; al término 
de esto se reúnen en el patio de la iglesia o en algún barrio para llevar a cabo la tradicional posada, 
en la cual ofrecen aguinaldos, ponche, tamales, y otros alimentos para los asistentes; asimismo, se 
quiebran piñatas, se organizan bailes populares y/o pastorelas.

Gastronomía 
En la gastronomía típica del municipio están los quesos y cremas, tamales verdes, rojos y de jitomate; 
también hacen dulces de pepitas de calabaza. Barbacoa y carnitas así como antojitos mexicanos, 
con bebidas como vinos de mesa, carnaval y el pulque.

Centros Turísticos 

Sus atractivos culturales y naturales de Nopala de Villagrán son:

Parroquia de Santa María Magdalena que data del siglo XVII
 
Balneario Palo Verde

Pinturas rupestres

También cuenta con restaurantes 
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Ranchos 

Cabañas en Nopala

El cerro del Cuthejé en Maravillas

La Capilla de la Virgen del Maguey en Maravillas 

Población Económicamente Activa 

De acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía la población de Nopala de 
Villagrán, tiene una Población económicamente activa (PEA) de 8329 personas, de las cuales  el 
1.44% no están laborando. Del 98.56% que están ocupadas laborando, el 39.33% son mujeres y el 
60.6% restante son hombres.
En el sector primario se encuentran laborando 2317 personas
En el sector secundario 2214
En el terciario 1145 son trabajadores en comercios
Y 2533 trabajan ofreciendo algún servicio

Fuente: http://sigeh.hidalgo.gob.mx/pags/info_reg/municipal/13044%20-%20Nopala%20de%20Villagr%C3%A1n.pdf. 

Características sobre viviendas
Para 2020 según el INEGI, el total de viviendas particulares habitadas es de 5145 viviendas, 
representa el 0.6 % del total estatal. Con un promedio de ocupantes por vivienda 3.3 
personas. Predominan las viviendas con tabique y block. 
En el municipio para el año 2020, 
El servicio de energía eléctrica abarca una cobertura del 97.8 %; 
El servicio de agua entubada un 53.3 %; 
Servicio de drenaje cubre un 83.2 %; y el servicio sanitario un 87.9 %. 
Porcentaje de viviendas que disponen de calentador solar de agua 7.2%; 
Porcentaje de viviendas que disponen de panel solar para tener electricidad 1.1%
Porcentaje de viviendas con agua entubada dentro de la vivienda 53.3%
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI 2020)

Actividades económicas 

Agropecuario

En Nopala de Villagrán se realiza la producción de Maíz (grano), Frijol, Avena forrajera, Alfalfa y 
Maguey pulquero.
Así como la reproducción de porcinos, ovinos, bovinos, caprinos y aves de corral; obteniendo de 
algunas de estas especies productos cárnicos, leche y huevo.

Industria y Comercio 
Para 2023, el municipio de Nopala cuenta con 5 tianguis, 21 establecimientos DICONSA, 2 gasolineras, 
pequeños comercios formales, 1 tienda de autoservicio, microempresas de las que destacan la 
producción de piezas de vidrio soplado, producción de vinos, producción de queso, producción 
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de alimentos orgánicos, producción de piezas metálicas, producción de materias primas para 
pastelería, confección de ropa para charrería.

Temas de seguridad 

Los principales problemas que aquejan a las comunidades del municipio de Nopala de Villagrán 
son lesiones por pleitos entre miembros incluso del mismo lugar, narcomenudeo, robo de vehículos, 
y violencia familiar entre los más destacados; y para tratar de dar atención se cuenta con solo 18 
oficiales de policía y 1 comandante, cada uno con armamento y equipo de protección básico, así 
como 8 unidades vehiculares.

Para el área de Protección Civil se cuenta únicamente con 3 elementos y 1 un paramédico cubriendo 
turnos de 48 por 48hrs.; su parque vehicular consta de 5 ambulancias de las cuales solo 1 está 
equipada a 100%, para dar atención de primeros auxilios; 2 están en estado regular y otras 2 en mal 
estado, así como una camioneta para auxilio en diversas áreas, pero no es está en condiciones 
para ser utilizada.

Política

Nopala de Villagrán, se erigió como municipio el 15 de febrero de 1826. El Honorable Ayuntamiento 
está compuesto por: un Presidente Municipal, un síndico, ocho Regidores y, cincuenta y dos 
Delegados Municipales. De acuerdo al Instituto Nacional electoral (INE) el municipio está integrado 
por diez secciones electorales, de la a 0802 a la 0811. Para la elección de diputados federales a 
la Cámara de Diputados de México y diputados locales al Congreso de Hidalgo, se encuentra 
integrado al V Distrito Electoral Federal de Hidalgo y al VI Distrito Electoral Local de Hidalgo. A nivel 
estatal administrativo pertenece a la Macrorregión III y a la Microrregión XI, además de a la Región 
Operativa XIV Huichapan.

Cronología de presidentes municipales

 Como dato histórico relevante, el presente Plan Municipal de Desarrollo, está liderado por la 
primera mujer Presidenta Municipal Constitucional de Nopala de Villagrán.
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Análisis de la situación municipal
FODA

El análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) del Municipio de Nopala 
de Villagrán, nos permitió ver a grandes rasgos cómo se encuentra; podemos destacar algunos 
aspectos positivos y negativos sobre los cuales vamos a trabajar para aprovechar las ventajas y 
abatir las problemáticas.

Mediante el FODA del municipio, detectamos que tenemos muchos aspectos negativos, ya que se 
recibió un gobierno carente de muchas cosas, entre ellas las necesidades de desarrollo social, el 
regazo en desarrollo económico, la falta de identidad cultural, inseguridad, infraestructura carretera 
en pésimas condiciones, y sobre todo una gran desconfianza en el gobierno municipal por la 
opacidad en las finanzas.
Por lo que tenemos muchas áreas de oportunidad a través de la gestión y el trabajo conjunto hacía 
una meta en común de todos los servidores públicos del presente gobierno, para hacer crecer el 
municipio, para acercar realmente el beneficio social; crear un valor público en las actividades que 
realicemos en beneficio del ciudadano, detonar de manera sustentable el desarrollo económico a 
través de los recursos con los que cuenta el municipio. Mantener finanzas sanas y transparentes 
dando cuentas claras al pueblo.
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El municipio de Nopala de Villagrán tiene como uno de sus objetivos principales la transparencia en 
la rendición de cuentas con el fin de recuperar la confianza de la población, ya que los antecedentes 
político-económicos del municipio llevaron a que la ciudadanía se muestre incrédula de la 
honestidad de un nuevo gobierno. 

Asimismo, la ciudadanía no confía en la seguridad pública, por la falta de tacto al tratar a las 
personas y de no contar con el equipo necesario para contrarrestar cualquier situación perjudicial 
que acontezca.

No se cuenta con unidades policiacas y ambulancias en buen estado, ni se cuenta con el 
equipamiento necesario y en condiciones para atender una solicitud de auxilio de manera óptima.
Se tiene la amplia visión de ser un gobierno de puertas abiertas, cercano al pueblo para atender sus 
necesidades y lograr un bienestar social real.

• Para contrarrestar las condiciones de desconfianza hacía el presente gobierno; se realiza un 
proceso administrativo apegado siempre a la legalidad, iniciando con la planeación a través de 
un ejercicio participativo con la sociedad y gobierno; así como la integración de instrumentos 
normativos que asegurarán que el desarrollo de los programas y/o proyectos, que permitan 
evaluarlos en un periodo de tiempo para informar a la ciudadanía que se están cumpliendo las 
promesas hechas. 

• Se realizará seguimientos mensuales a las actividades e insumos requeridos, para que el gobierno 
municipal pueda ser evaluado de manera efectiva, y estar en condiciones de presentarle a la 
sociedad y a diversas instancias fiscalizadoras los resultados alcanzados para el bien social y 
el gasto generado que se cubrió con los recursos públicos

• Asimismo; se cuenta con funcionarios y servidores públicos profesionales y comprometidos, los 
cuales serán evaluados de manera constante en su desempeño profesional, así como en los 
procesos de los que son responsables, esto a través de un Programa Anual de Evaluación que 
llevará a cabo el Órgano Interno de Control.

• Se capacitará a todos los servidores públicos, y se dotará del equipo necesario para realizar sus 
funciones.

Por todo lo anterior; Nopala de Villagrán se entregará en 2027 como un municipio Honesto y 
Trasparente, que rendirá cuentas claras y beneficios reales, erradicando la corrupción en todas sus 
modalidades; considerando dejar este antecedente para que se le dé continuidad en la siguiente 
administración hacia el 2030.
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El municipio de Nopala de Villagrán, presenta carencias de servicios médicos dignos, ausencia de 
unidades médicas equipadas, personal médico y medicamento insuficiente; por lo tanto, no se 
le da el trato correcto a personas con enfermedades crónicas, personas con discapacidades o 
adultos mayores.

Aún existen localidades que no cuentan con acceso a los servicios de agua potable, drenaje, 
alumbrado público, techo y piso firme.
Asimismo; un problema que está en creciente aumento, son las intenciones de suicidio en los jóvenes, 
las adicciones a las drogas, alcohol, cigarro y cualquier otro estupefaciente desde temprana edad; 
los embarazos en jóvenes menores de edad. Propiciando el abandono escolar, desempleo o empleo 
mal remunerado por la falta de estudios, problemas familiares, violencia intrafamiliar, migración o 
ingreso a la delincuencia.

Existen mujeres víctimas de violencia familiar, con carencias laborales derivado del abandono 
escolar.

Para atender estas necesidades:
• Se realizarán proyectos para contar personal médico y asistencial capacitado, así como el 

medicamento suficiente y primordial para dar una atención médica digna a los pacientes. 
• Se generarán proyectos para garantizar alumbrado público sustentable y sostenible en las 

comunidades.
• Se acercarán a los ciudadanos que lo necesiten, los proyectos de desarrollo social para apoyar 

en una mejora en su calidad de vida.
• Se realizarán actividades diversas para concientizar a los jóvenes sobre los riesgos y 

consecuencias de las drogas y demás sustancias nocivas; se atenderá el estado psicológico 
de los jóvenes, se les motivará para realizar alguna actividad física, cultural o recreativa para 
evitar los pensamientos de suicidio y a la vez que no abandonen sus estudios. Se identificarán 
y abordarán los riesgos psicosociales presentes en niñas, niños, adolescentes y tutores, 
mediante actividades de prevención y orientación que contribuyan a su bienestar integral 
y al fortalecimiento de sus habilidades para enfrentar situaciones de riesgo en sus entornos 
cotidianos

• A través de la instancia Municipal de las Mujeres; se otorgarán capacitaciones, certificaciones y 
demás herramientas, que les permita a las mujeres empoderarse para impulsar su autonomía 
en términos de igualdad.

Por lo tanto, se tiene visualizado que para 2027, el municipio de Nopala de Villagrán sea un municipio 
con personas más sanas, deportistas sobresalientes, viviendo dignamente y con una identidad 
cultural bien arraigada; considerando dejar este antecedente para que se le dé continuidad en la 
siguiente administración hacia el 2030.
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El municipio de Nopala de Villagrán cuenta con lugares poco explorados para detonar un crecimiento 
económico, tiene una gran biodiversidad, es paso de turistas hacía otros municipios, tiene una gran 
riqueza y tradición cultural y gastronómica.

Otra problemática del municipio es el acceso a educación de calidad, ya que en las escuelas de 
nivel básico no cuentan con acceso a tecnologías de la información para aprender computación, 
siendo fundamental tener conocimientos informáticos para tener más posibilidades de 
acceso a oportunidades profesionales como laborales en un futuro.  No hay conocimiento del 
emprendedurismo y de los micronegocios.

Para detonar el crecimiento económico del municipio:

• Se tiene un programa de turismo sustentable, para potenciar las localidades con paisajes que 
se puedan admirar y explorar; se generarán rutas para el turismo sustentable, donde se muestre 
las maravillas de un pueblo como lo son la tranquilidad, el aire libre, la gastronomía, la calidez de 
su gente y todo lo bueno que se pude encontrar en la provincia.

• Se realizarán padrones de comerciantes y negocios para apoyarlos en crecer o bien a quien 
busque emprender un negocio, para elevar la economía del municipio. Al contar con su debido 
registro, serán reconocidos y obtendrán los beneficios de apoyos estatales y federales que se 
gestionarán. 

• Se apoyará a micro y pequeños negocios para emprender y desarrollarse económicamente.
• Se elaborará un programa cultural donde se hará participe a las comunidades del municipio 

para expandir a cultura y revivir el gusto por las artes, además de devolverle la vida al municipio 
con la música, la danza, los colores y la armonía.

• Asimismo, se potencializarán las casas de cultura para brindar más y mejores opciones de 
esparcimiento cultural.

• Se implementará un programa deportivo, para fomentar en los ciudadanos hábitos saludables y 
de recreación, mediante la sana convivencia y participación a través de la práctica de diversas 
disciplinas deportivas.

Por lo cual al término de esta administración en 2027 se habrá acortado la brecha de desigualdad 
entre la sociedad Nopalteca, al ser pequeños empresarios que generarán un cambio de ideologías 
en los demás; considerando dejar este antecedente para que se le dé continuidad en la siguiente 
administración hacia el 2030.
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El municipio de Nopala de Villagrán no cuenta con espacios suficientes y con infraestructura 
adecuada para el desarrollo integral de los ciudadanos, para poder realizar actividades deportivas 
y de recreación.

Existe una infraestructura carretera y de caminos en malas condiciones.
No existe una educación medioambiental, ya que se realizan actividades sin pensar en la 
sostenibilidad lo que ha provocado pérdida de biodiversidad de flora y fauna.
Falta de inscripción en el padrón catastral municipal de predios irregulares por sus poseedores, 
para el uso de suelo.

Existe una deficiencia en el suministro y repartición del agua, asimismo, la infraestructura ya es 
obsoleta en algunos pozos de agua, y la red hídrica es deficiente. Además de tener cartera vencida. 
Existen hogares sin acceso al servicio de energía eléctrica.

No se cuenta con instalaciones propias del Centro de Atención Infantil (CAI)

Por lo tanto, para aminorar estas problemáticas:
• Se reacondicionarán los espacios utilizados como casas de salud en las localidades.
• Se atenderá a escuelas con necesidades de infraestructura, para garantizar la seguridad de los 

alumnos y maestros, además de dejar instalaciones dignas.
• Se dará mantenimiento o reconstrucción de carreteras y caminos para contar con accesos 

seguros para la tranquilidad de los transeúntes
• Se realizarán proyectos para mejorar la infraestructura de pozos de agua y la red hídrica; 

asimismo, se gestionará la construcción de nuevos pozos; con la finalidad de que el agua sea 
distribuida de manera eficiente y equitativa a toda la comunidad. Además, recuperar la cartera 
vencida de forma paulatina durante el gobierno 2024-2027.

• Se realizará la conclusión de la unidad destinada para el Sistema Integral de la Familia DIF, para 
una atención más eficiente y eficaz, con espacios más amplios para la atención de más pacientes 
de manera más digan posible. 

• Asimismo, se iniciarán las gestiones para la construcción de la Instancia Municipal de las Mujeres, 
para contar con instalaciones dignas para dar apoyo psicológico, legal, emocional.

• También se elaborará el proyecto para contar con instalaciones propias del Centro de Atención 
Infantil (CAI).

• Se administrará el uso del suelo, estableciendo para ello requisitos para el desarrollo de zonas 
habitacionales que mejoren en la calidad de vida de las personas y que no tengan un impacto 
negativo en el medio ambiente.

• Se mantendrá Información Catastral, de Ordenamiento Territorial y de Permisos y Licencias 
actualizado y depurado.

• Se concientizará a la sociedad del impacto ambiental que tiene cada actividad que realizamos, 
con el fin de sensibilizarlos para cambiar hábitos dañinos para el ambiente y la calidad de vida 
de los ciudadanos.

 
Para 2027, Nopala será un municipio, ordenado, limpio con los servicios básicos necesarios y con 
accesos dignos a las comunidades; considerando dejar este antecedente para que se le dé 
continuidad en la siguiente administración hacia el 2030.
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Acuerdo Transversal por la Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
Se apoyará a las escuelas para que tengan acceso a las TIC´s, y que los alumnos egresen con 
más herramientas para su desarrollo cognitivo. Se realizarán convenios con diversos sectores con 
conocimientos en TIC´s para el desarrollo del municipio. Se realizarán informes eficientes para la 
toma de decisiones mediante el uso de TIC´s.  

 Acuerdo Transversal para Garantizar los Derechos Humanos. 
Se contará con un modelo de protocolo de atención a mujeres víctimas de violencia, al igual se 
Implementará el Protocolo Cero Tolerancia y la Unidad de Primer contacto para que un médico, un 
psicólogo, una trabajadora social y un policía acudan al llamado de auxilio de personas en situación 
de violencia o cualquier situación que atente contra el bienestar de mujeres, niños y adolescentes 
primordialmente.

Acuerdo Transversal para la Transformación y Rendición de Cuentas.
Se integrarán comités multidisciplinarios con servidores públicos y se conservarán los que ya existen 
para la sanción y/o aprobación de actividades relevantes realizadas con recursos del municipio, 
para una efectiva rendición de cuentas. 
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Acuerdo 1
Nopala de Villagrán Gobierno Cercano, Justo y Honesto.
Este acuerdo destaca el compromiso que el gobierno municipal tiene, de cumplir con las obligaciones 
encomendadas para eliminar la desconfianza del pueblo en el actuar de la administración pública.

 Objetivo general 
1.1  Promover un gobierno de puertas abiertas, para la ciudadanía Nopalteca,  garantizando un Estado de 
Derecho para todas y todos.

Estrategia
1.1.1 Recuperar la confianza de los ciudadanos, hacía el gobierno municipal mediante una 
comunicación permanente y la colaboración en favor del pueblo.

Líneas de acción 
1.1.1.1 Estar en constante comunicación con la ciudadanía a través de audiencias públicas.
1.1.1.2 Realizar recorridos a las comunidades y rancherías del municipio.
1.1.1.3 Promover la efectividad en las actividades que realicen todos los servidores públicos.
1.1.1.4 Realizar evaluaciones al desempeño de los servidores públicos y a los procesos.
1.1.1.5 Crear espacios de consulta en línea y en eventos para la retroalimentación ciudadana
1.1.1.6 Fomentar la participación ciudadana en actividades municipales.
1.1.1.7 Habilitar canales accesibles de retroalimentación
1.1.1.8 Instalar buzones de sugerencias físicas y digitales

Estrategia 
1.1.2  Generar una auténtica participación ciudadana, asegurando un desarrollo democrático en el municipio.

Líneas de acción
1.1.2.1. Generar espacios de diálogo entre la sociedad y el Gobierno
1.1.2.2  Trabajar en colaboración con las organizaciones del municipio

Objetivo general
1.2  Instaurar la transparencia y rendición de cuentas, como obligación para que la ciudadanía sea participe de 
la actuación del gobierno de Nopala.

Estrategia
1.2.1 Generar un gasto público eficaz y eficiente en base a la Gestión para Resultados (GPR)

Líneas de acción 
1.2.1.1  Realizar una planeación efectiva del ejercicio del presupuesto en base a la Metodología del Marco 

Lógico (MML)
1.2.1.2  Realizar seguimiento presupuestal de manera mensual de acuerdo a la normativa de la CONAC
1.2.1.3  Realizar seguimiento programático mensual a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)
1.2.1.4 Entregar en tiempo y forma la cuenta pública

Estrategia
1.2.2  Vigilar los procesos y a sus responsables para la detección de cualquier desviación y solventarla.

Líneas de acción 
1.2.2.1 Llevar a cabo el Plan Anual de Evaluación (PAE), en base al Sistema de Evaluación al Desempeño 

(SED)
1.2.2.2  Atender en tiempo y forma las solicitudes de Transparencia y Acceso a la Información Pública
1.2.2.3 Fiscalizar los procesos dando inicio a procesos administrativos para la corrección de  desviaciones en 

la actuación de los servidores públicos en detrimento de la presidencia municipal
1.2.2.4 Realizar sesiones de Cabildo con el Ayuntamiento para dar informes sobre los procesos realizados por 
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el gobierno municipal

Objetivo general
1.3  Propiciar la legalidad como principio sobre cualquier acción o actividad del poder público, garantizando un 
trato digno al ciudadano.

Estrategia
1.3.1 Aplicar la normatividad vigente a los procesos de manera efectiva, para previniendo y combatiendo en 
forma efectiva la corrupción.

Líneas de acción 
1.3.1.1 Regularizar los asuntos en trámite 
1.3.1.2 Garantizar los derechos humanos de los ciudadanos que sean presentados ante el juez conciliador 
1.3.1.3 Realizar procesos apegados a normativa vigente

Estrategia
1.3.2  Implementar, el sistema anticorrupción en el municipio, para que no se realicen actos en contra del 
ciudadano o sus bienes.

Líneas de acción 
1.3.2.1 Realizar gestiones para la implementación del sistema anticorrupción en el municipio
1.3.2.2 Fiscalizar los procesos que realizan los elementos de seguridad pública y juez conciliador.

Objetivo general 
1.4  Brindar capacitación constante, como instrumento para la mejora continua de los servidores públicos.

Estrategia
1.4.1  Elaborar un programa anual de capacitación para todos los servidores públicos del municipio con la 
finalidad de que brinden una atención eficaz y eficiente al ciudadano.

Líneas de acción 
1.4.1.1 Realizar la detección de necesidades de capacitación por área
1.4.1.2 Elaborar el programa anual de capacitación para el desarrollo personal y profesional
Estrategia
1.4.2 Certificar a los servidores públicos para garantizando la efectividad de sus funciones

Líneas de acción 
1.4.2.1 Certificar a los servidores públicos de acuerdo a su perfil profesional y su área de responsabilidad
1.4.2.2 Garantizar el actuar de los procesos del gobierno municipal, bajo la debida legalidad 

Objetivo general 
1.5  Mantener la operatividad del Mando único en el municipio, para garantizando la seguridad ciudadana.

Estrategia
1.5.1  Impulsar la profesionalización de los oficiales de policía para que la ciudadanía recupere la confianza en 
la seguridad pública.

Líneas de acción 
1.5.1.1 Proporcionar capacitación constante a los policías, en temas de seguridad pública  
1.5.1.2 Dotar de equipo necesario al personal de seguridad pública, para el ejercicio de su labor
1.5.1.3  Realizar de manera constante los exámenes de control de confianza
1.5.1.4 Realizar en plan para los recorridos a las localidades previniendo algún delito
1.5.1.5 Realizar actividades para la educación sobre la prevención de un delito en las comunidades
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Estrategia
1.5.2 Salvaguardar la integridad física de las personas, frente a desastres naturales o Humanos.

Líneas de acción 
1.5.2.1 Fomentar la participación de la sociedad en temas de cultura de protección civil, Coadyuvando a 

desarrollar habilidades de prevención, autoprotección y Solidaridad ante cualquier riesgo.
1.5.2.2 Contribuir a la concientización a los ciudadanos sobre la importancia de la cultura de protección civil
1.5.2.3 Identificar los peligros que afectan a las comunidades del Municipio y su entorno
1.5.2.4 Instalar del Consejo de Municipal de protección civil
1.5.2.5 Equipar ambulancias y personal de Protección Civil para el desempeño óptimo de sus funciones

Objetivo general 
1.6.  Eficientar los trámites gubernamentales, con la finalidad de que el ciudadano se sienta apoyado en la 
reducción de burocracia. 

Estrategia
1.6.1  Implementar el uso de TIC´s en la realización de trámites en línea

Líneas de acción 
1.6.1.1 Contar con un portal electrónico institucional, que sea amigable para el usuario
1.6.1.2 Presentar información relevante y de fácil acceso en la página institucional
1.6.1.3 Sistematizar procesos al interior del gobierno municipal

Estrategia
1.6.2  Mejorar las condiciones del equipo actual para actividades administrativas

Líneas de acción 
1.6.2.1 Adquirir equipo de cómputo e impresión para la eficiencia de las actividades de cada área 

administrativa del municipio

Acuerdo 2
Nopala de Villagrán por el Bienestar el Pueblo
Para lograr un desarrollo real de un pueblo, se debe garantizar primero su bienestar para que mejoren su 
calidad de vida.

Objetivo general 
2.1 Instaurar servicios integrales de salud para la promoción, preservación, recuperación y conservación de la 
salud de los Nopaltecas.

Estrategia
2.1.1 Gestionar apoyos para la mejora de los servicios de salud integral

Líneas de acción
 2.1.1.1  Reacondicionar las casas de salud para la atención a los ciudadanos como primer contacto
2.1.1.2 Dotar de equipamiento básico al Centro de Salud para una correcta atención 
2.1.1.3 Fortalecer el equipo para la Unidad Básica de Rehabilitación municipal (UBR)
2.1.1.4 Ampliar la cobertura de atención médica especializada a las comunidades del municipio
2.1.1.5 Impulsar acciones de justicia para niños, niñas, adolescentes y a sus familias
2.1.1.5 Brindar apoyos sociales a niños, niñas, adolescentes y a sus familias
2.1.1.6 Realizar un programa de formación dirigido a niñas, niños y adolescentes, con el objetivo de abordar 

temas de prevención y desarrollo personal
2.1.1.7 Implementar ferias interactivas de prevención e información
2.1.1.8 Brindar terapias individuales y grupales para grupos vulnerables (niñas, niños y adolescentes)
2.1.1.9 Aplicar programa de campañas de salud en el municipio
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2.1.1.10 Realizar gestiones de apoyos imperantes que brinda el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF)

2.1.1.11 Incrementar el número de apoyos que otorga el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
2.1.1.12  Impulsar la rehabilitación e integración social de los pacientes con atención psicológica

Estrategia
2.1.2 Eficientar el traslado de pacientes para su rehabilitación y tratamiento

Líneas de acción
2.1.2.1  Reacondicionar los automóviles con los que cuenta el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF), para que los pacientes tengan un traslado digno
2.1.2.2 Capacitar a los choferes en primeros auxilios para cualquier emergencia con el paciente durante el 

traslado a las unidades de servicios médicos y rehabilitación.

Objetivo general
2.2  Salvaguardar el bienestar social de toda la población, mediante acciones que propicien mejora en su 
calidad de vida

Estrategia
2.2.1 Aplicar acciones de tenencia responsable de mascotas, evitando el descuido y la reproducción descontrolada

Líneas de acción 
2.2.1.1  Gestionar la construcción del centro de control canino.
2.2.1.2  Adquirir un vehículo perrera.
2.2.1.3  Realizar esterilizaciones caninas y felinas.
2.2.1.4  Realizar campañas de vacunación antirrábica.
2.2.1.5 Rehabilitar del rastro municipal

Estrategia
2.2.2  Eficientar los servicios públicos municipales para beneficio de las comunidades

Líneas de acción 
2.2.2.1  Diseñar y operar un plan de mantenimiento preventivo y correctivo para bienes muebles e inmuebles y 

maquinaria
2.2.2.2 Optimizar del servicio de intendencia 
2.2.2.3 Optimizar del servicio de alumbrado público.
2.2.2.4 Optimizar el servicio de limpia y poda.
2.2.2.5 Optimizar del servicio de rastro municipal
2.2.2.6 Eficientar el servicio de recolección de Residuos Sólidos Urbanos
2.2.2.7 Integrar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de automóviles y maquinaria del 

municipio
2.2.2.8 Adquirir nuevas unidades vehiculares

Estrategia
2.2.3  Gestionar apoyos para beneficio de los grupos vulnerables

Líneas de acción 
2.2.3.1 Brindar apoyo con vivienda digna
2.2.3.2 Brindar apoyo con material a las escuelas
2.2.3.3 Brindar apoyo para mejorar la calidad de vida de los hogares 
2.2.3.4 Gestionar apoyos estatales y federales para beneficio de la ciudadanía Nopalteca

Objetivo general 
2.3  Fomentar el deporte como mecanismo para la mejora de las comunidades generando cambios positivos en 



sus habitantes

Estrategia
2.3.1 Fomentar el deporte como un hábito para una vida sana

Líneas de acción 
2.3.1.1 Rehabilitar los espacios públicos destinados al deporte
2.3.1.2  Gestionar apoyos estatales y federales para infraestructura de espacios para actividades deportivas
2.3.1.3 Realizar actividades deportivas para atraer a la juventud para contribuyendo en la reducción de 

problemas psicológicos, de drogadicción o vandalismo.
2.3.1.4 Elaboración de un plan de actividades físico recreativas que contribuyan al aprovechamiento del 

tiempo libre, mayormente para los niños y adolescentes
2.3.1.5 Lograr una inclusión social y promover el esparcimiento de nuestras nuevas generaciones de niños y 

jóvenes
2.3.1.6 Crear programas deportivos: (Ligas, torneos, competencias, carreras, pláticas y ponencias con 

intervenciones profesionales). 
2.3.1.7 Capacitar entrenadores, árbitros y personal del área.
2.3.1.8 Promocionar eventos deportivos y competencias. 
2.3.1.9 Colaborar con escuelas, delegaciones, empresas, municipios y cooperativas fomentando el deporte.
2.3.1.10 Desarrollar programas de deporte adaptado para personas con discapacidad. 
2.3.1.11 Crear centros de formación deportivos, contrarrestando el rezago deportivo.
2.3.1.12 Fomentar el turismo deportivo y la economía local.

Estrategia
2.3.2    Acercar el deporte a las comunidades para que se eviten malos hábitos

Líneas de acción 
2.3.2.1 Realizar torneos deportivos relámpago
2.3.2.2 Dotar de materiales deportivos a los clubes locales deportivos

Acuerdo 3
Nopala de Villagrán con Desarrollo Económico
Este gobierno tiene el firme propósito de promover el crecimiento económico de sus comunidades, para reducir 
las brechas de desigualdad entre la población.

Objetivo general
3.1  Fomentar el desarrollo agropecuario del municipio de Nopala de Villagrán, para que se detonen sus 
capacidades y mejore el campo

Estrategia
3.1.1 Reactivar el sector ganadero para el desarrollo económico del municipio de Nopala

Líneas de acción 
3.1.1.1 Propiciar el desarrollo de la ganadería en el municipio de Nopala de Villagrán
3.1.1.2 Conformar una asociación ganadera municipal registrando a los productores ganaderos ante el SINIIGA.
3.1.1.3 Generar guías y transmisiones de ganado para la venta legal y traslado de animales.
3.1.1.4 Realizar un mejoramiento genético a través de inseminación artificial de razas adaptables y de alta 
productividad.
3.1.1.5 Brindar aves doble propósito a mujeres del municipio
3.1.1.6 Gestionar recursos para la ganadería con la SEDAGROH.

Estrategia
3.1.2 Conformar acciones para propiciando el desarrollo agrícola con una visión a largo plazo que favorezca al 
municipio y sus comunidades.
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Líneas de acción 
3.1.2.1 Gestionar ante SEDAGROH el seguro catastrófico de perdida de cosecha para los productores agrícolas afectados.
3.1.2.2 Gestionar semillas certificadas que permitirá una producción eficiente apoyando al campo para un mayor 
rendimiento en la cosecha.  
3.1.2.3 Brindar el apoyo con forraje así como capacitación a los productores del municipio sobre su manejo en 
el proceso de siembra hasta una máxima producción.
3.1.2.4 Apoyar a ejidatarios en trámites ante el Registro Agrario Nacional RAN.
3.1.2.5 Desazolvar bordos para que la ciudadanía realice la captación de aguas fluviales mediante ollas de 
geomembranas
3.1.2.6 Atender las solicitudes de ciudadanos para apoyarlos con la preservación y reproducción de plantas 
endémicas propias de la región (magueyes, nopales y mezquites).
3.1.2.7 Fomentar huertos familiares en los hogares para una alimentación saludable.
3.1.2.8 Gestionar los fertilizantes para mejora el rendimiento agrícola.

Objetivo general 
3.2  Activar el turismo sustentable, haciendo un uso óptimo a los recursos naturales con los que cuenta el 
municipio.

Estrategia
3.2.1 Incrementar la competitividad del sector turístico del municipio

Líneas de acción 
3.2.1.1 Diseñar senderos ecológicos con señalización para recorridos guiados 
3.2.1.2 Implementar miradores fotográficos 
3.2.1.3 Organizar actividades temáticas como avistamiento de aves y fotografía de naturaleza.
3.2.1.4 Promocionar la zona en redes sociales y campañas visuales como un lugar ideal para el ecoturismo.
3.2.1.5 Organizar festivales temáticos que resalten aspectos únicos de la cultura local
3.2.1.6 Capacitar a los residentes para el desarrollo de negocios orientados al turismo
3.2.1.7 Organizar actividades de ecoturismo y recorridos culturales que incluirán visitas guiadas
3.2.1.8 Promover opciones de alojamiento atractivas en hoteles y en casas de las comunidades (haciendas o 
ranchos estilo Airbnb)
3.2.1.9 Mejorar la infraestructura turística para facilitando el acceso y la estancia de los visitantes.
3.2.1.10 Ampliar la oferta de actividades y experiencias que promueven la identidad cultural y las tradiciones de 
Nopala.
3.2.1.11 Fomentar el compromiso y la participación comunitaria en el desarrollo turístico.
3.2.1.12 Fortalecer la cooperación entre el sector público y privado atrayendo inversiones y creando nuevas 
oportunidades
3.2.1.13 Promover un sentido de orgullo y pertenencia en la comunidad consolidando el turismo como una 
fuente de desarrollo.

Estrategia
3.2.2 Impulsar una política turística integral, considerando todos los recursos del municipio

Líneas de acción 
3.2.2.1 Colaborar con los sectores y población involucrada en el desarrollo de las actividades turísticas del 
municipio
3.2.2.2 Mostrar la oferta turística del estado a los diferentes mercados y segmentos para logrando un incremento 
de turistas.

Objetivo general
3.3 Fortalecer en el pueblo Nopalteca su identidad cultural para que se sienta orgulloso de este municipio
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Estrategia
3.3.1 Fomentar el hábito de la lectura y el aprendizaje en todos los sectores del municipio

Líneas de acción 
3.3.1.1  Promover la lectura favoreciendo experiencias lectoras múltiples, cultivando una actitud crítica y 

participativa.
3.3.1.2 Promover las bibliotecas en la comunidad.
3.3.1.3 Exhibir libros fuera de la biblioteca.
3.3.1.4 Mejorar la presencia digital.
3.3.1.5 Implementar la feria anual del libro y campañas de promoción y fomento a la lectura

Estrategia
3.3.2 Impulsar la cultura como expresión social.  

Líneas de acción 
3.3.2.1 Crear un espacio de encuentro de procesos culturales que posibiliten la inclusión de la población
3.3.2.2 Realizar actividades culturales como foros, muestras de arte, exposiciones y conferencias, con 

actividades artísticas, gastronómicas y culturales en foros al aire libre,
3.3.2.3 Contribuir a las actividades culturales de fiestas de las comunidades, con eventos artísticos
3.3.2.4 Realizar intercambios culturales en el municipio y fuera de él.
3.3.2.5 Realizar talleres y clases artísticas en las comunidades
3.3.2.6 Realizar jornadas culturales en las comunidades
3.3.2.7 Realizar eventos cívicos mostrando los datos históricos del municipio

Objetivo general
3.4 Gestionar recursos para la creación de fuentes de empleo permanente en todos los sectores productivos 
del municipio.

Estrategia
3.4.1 Impulsar el desarrollo económico del municipio de Nopala

Líneas de acción 
3.4.1.1 Acompañar a los ciudadanos para la incubación de proyectos de emprendimiento.
3.4.1.2 Realizar acercamientos con dependencias estatales como el Instituto de Competitividad Empresarial
3.4.1.3 Realizar convenios con instituciones para que se impartan capacitaciones/talleres de fortalecimiento 
para empresarios, emprendedores, artesanos y comerciantes.
3.4.1.4 Gestionar programas de desarrollo económico para las localidades más vulnerables del municipio de 
Nopala de Villagrán.
3.4.1.5 Realizar campañas de información y concienciación sobre la importancia de los permisos necesarios 
para su operación legal en el municipio.
3.4.1.6 Facilitar el proceso de obtención de permisos, simplificando los trámites y reduciendo los costos 
asociados.
3.4.1.7 Establecer un sistema de seguimiento y control para verificando que todos los negocios cumplan con los 
requisitos legales en cuanto a permisos.
3.4.1.8 Brindar asesoramiento y apoyo técnico a los negocios que tengan dificultades en la obtención de los 
permisos necesarios.
3.4.1.9 Fomentar la formalización de los negocios a través de incentivos y beneficios para aquellos que cuenten 
con todos los permisos requeridos.
3.4.1.10 Trabajar en colaboración con las diferentes instancias gubernamentales y organismos reguladores 
agilizando el proceso de obtención de permisos.
3.4.1.11 Promover la transparencia en el proceso de otorgamiento de permisos, garantizando que se realice de 
manera justa y equitativa para todos los negocios.
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Estrategia
3.4.2 Impulsar el desarrollo de una política económica, basada en las ventajas competitivas del municipio de 
Nopala

Líneas de acción 
3.4.2.1 Impulsar el acceso a una vida digna a partir del desarrollo económico, con énfasis en las potencialidades 

del municipio, el acceso a créditos, nuevos mercados, economías y la educación financiera.
3.4.2.2 Desarrollar convenios de colaboración con los distintos órdenes de gobierno, sectores sociales y 

educativos, así como la iniciativa privada, asegurando un desarrollo económico con base en las 
potencialidades del municipio.

Objetivo general 
3.5 Apoyar a la educación ya que es la vía para el desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad

Estrategia
3.5.1 Gestionar recursos garantizando espacios dignos para los estudiantes y que nadie abandone sus estudios

Líneas de acción 
3.5.1.1 Gestionar diversos apoyos para que los alumnos no deserten por falta de recursos.
3.5.1.2 Garantizar el apoyo de desayunos en las escuelas
3.5.1.3 Gestionar apoyo para que se dote de mobiliario
3.5.1.4 Apoyar con docentes de inglés para una formación integral
3.5.1.5 Atender de forma integral a niñas y niños en situación vulnerable 
3.5.1.6 Gestionar apoyos diversos para que los estudiantes continúen su formación académica
3.5.1.7 Protección y formación integral de niños/as de madres trabajadoras, jefas de familia, estudiantes o 
tutores vulnerables en el Centro de Atención Infantil (CAI)
3.5.1.8 Adquirir mobiliario para todas las aulas del Centro de Atención Infantil (CAI).
3.5.1.9 Expandir la oferta de servicios del Centro de Atención Infantil (CAI).
3.5.1.10 Desarrollar un programa educativo integral para el Centro de Atención Infantil (CAI).
3.5.1.11 Impulsar acciones de justicia para niños, niñas, adolescentes y a sus familias
3.5.1.12 Brindar apoyos sociales a niños, niñas, adolescentes y a sus familias
3.5.1.13 Implementar un programa de alimentación saludable en el Centro de Atención Infantil (CAI).

Estrategia
3.5.2 Abatir el rezago educativo y la deserción escolar en todos los niveles educativos

Líneas de acción 
3.5.2.1  Promover acciones en favor de la salud socioemocional de las y los estudiantes.
3.5.2.2 Continuar con el apoyo de la COPUSI para que los estudiantes que lo requieran se alimenten en este 

espacio

Acuerdo 4
Nopala de Villagrán Sostenible con Infraestructura Transformadora
Mediante acciones concretas se mejorará y ampliará la cobertura y calidad de los servicios básicos, para el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Objetivo general
4.1 Garantizar infraestructura digna y segura para los ciudadanos evitando daños en su integridad física

Estrategia
4.1.1 Fortalecer la infraestructura para el bienestar de del municipio
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Líneas de acción 
4.1.1.1 Elaborar un programa de infraestructura carretera y de caminos
4.1.1.2 Levantar un padrón de ciudadanos que no cuentan con energía eléctrica 
4.1.1.3 Realizar un plan de mantenimiento a infraestructura de escuelas, plazas públicas, hogares y demás 
sitios del municipio que requieran la atención
4.1.1.4 Realizar la conclusión de la unidad destinada para el Sistema Integral de la Familia DIF. 
4.1.1.5 Iniciar las gestiones para la construcción de la Instancia Municipal de las Mujeres,
4.1.1.6 Elaborar el proyecto para la construcción de instalaciones propias del Centro de Atención Infantil (CAI).

Estrategia
4.1.2 Garantizar el suministro eficiente y equitativo del agua potable con infraestructura  y administración 
adecuada

 
Líneas de acción 
4.1.2.1 Rehabilitar los sistemas de la red hídrica.
4.1.2.2 Dar mantenimiento y modernización de drenaje.
4.1.2.3 Elaborar un diagnóstico sobre la condición actual de la red de tuberías de agua potable. 
4.1.2.4 Elaborar un programa de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo de la red de agua potable.
4.1.2.4 Eficientar el mecanismo de cobro del servicio de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado.
4.1.2.5 Implementar una estrategia para recuperación de la cartera vencida con medición anual.
4.1.2.6 Diseñar un programa para regularización de tomas de los usuarios.
4.1.2.7 Dar mantenimiento correctivo a los pozos de agua que ya existen y construcción de nuevos pozos de 

agua potable.
4.1.2.8 Gestionar ante las instancias federales y estatales los proyectos actuales y elaboración de nuevos 

garantizando el suministro de agua potable a la población.
4.1.2.9 Impulsar la cultura y concientización sobre el uso y cuidado del agua.

Objetivo general 
4.2  Fortalecer la educación y conciencia ambiental preservando nuestros espacios naturales

Estrategia
 4.2.1  Impulsar la educación medioambiental, para la sostenibilidad de nuestras actividades cotidianas

Líneas de acción 
4.2.1.1  Concientizar a la sociedad del impacto ambiental que tiene cada actividad que realizamos
4.2.1.2  Programa de preservación del Medio Ambiente y Recursos Naturales
4.2.1.3 Realizar la evaluación viabilidad de la construcción de obra bajo criterios ambientales
4.2.1.4 Realizar acciones en favor del medio ambiente, en coordinación con instituciones, dependencias y 

sociedad civil

Estrategia
4.2.2 Impulsar la gestión del medio ambiente para el bienestar de las generaciones actuales y futuras, 

aprovechando de manera sostenible los recursos naturales que brindan los ecosistemas del municipio

Líneas de acción 
4.2.2.1  Fortalecer la inspección y vigilancia ambiental 
4.2.2.2 Impulsar la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
4.2.2.3 Fomentar el uso racional de los recursos naturales

Objetivo general
4.3  Establecer mecanismos sostenibles para el desarrollo territorial y urbano

Estrategia
4.3.1 Contar con el registro en el padrón catastral municipal de los predios irregulares por sus poseedores, para 
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el uso de suelo.

Líneas de acción 
4.3.1.1 Actualizar padrón de poseedores de predios
4.3.1.2 Realizar campañas de sensibilización para que se incremente la inscripción de propiedades al registro 

catastral. 
4.3.1.3 Administrar el uso del suelo para que la construcción habitacional no tenga un impacto negativo en el 

medio ambiente.
4.3.1.4 Mantener el archivo de Ordenamiento Territorial y Permisos y Licencias actualizado y depurado.
4.3.1.5 Mantener un Padrón Catastral actualizado y depurado.
4.3.1.6 Realizar campañas de sensibilización para el incremento de la recaudación del pago predial
4.3.1.7 Acercar los servicios catastrales a los ciudadanos de comunidades alejadas
4.3.1.8 Desarrollar de Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial sustentable

Estrategia
 4.3.2  Promover una política de ordenamiento territorial y desarrollo urbano en beneficio de las y los habitantes 

de Nopala de Villagrán

Líneas de acción 
4.3.2.1  Garantizar el buen manejo de los usos de suelo a través de dictámenes de impacto urbano, ambiental 

y vial entre otros medios con apego a la normatividad
4.3.2.2 Ejecutar obras de mitigación de acuerdo a los resultados de los dictámenes de impacto urbano, ambiental 

y vial.
4.3.2.3 Mejorar la imagen del paisaje así como la limpieza del entorno público, sin daño al medio ambiente

Acuerdos Transversales 

Acuerdo Transversal 1 por la Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
El gobierno municipal aprovechará las TIC´s para beneficiar al pueblo

Objetivo
OT1.1 Hacer uso de la ciencia y tecnología en beneficio del municipio 

Estrategia
OT1.1.1 Gestionar apoyo de sectores multidisciplinarios para el desarrollo del municipio

Líneas de acción 
OT1.1.1.1  Realizar convenios con los sectores público y privado para la solución de problemas  prioritarios en 

el municipio mediante el unos de la ciencia y tecnología.
OT1.1.1.2  Buscar el apoyo de alumnos de educación superior para la implementación de TIC´s en diversas 

áreas de la administración pública

Estrategia
OT1.1.2 Optimizar las tecnologías de la información para la toma de decisiones en tiempo y forma.

Líneas de acción 
OT1.1.2.1  Contar con equipos informáticos eficientes
OT1.1.2.2  Realizar seguimientos e informes en tiempo para la rendición de cuentas

Objetivo
OT1.2  Acercar las TIC´s a las escuelas para que desarrollen habilidades tecnológicas y estén mejor preparados 

académicamente.
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Estrategia 
OT1.2.1  Fortalecer el equipamiento de las escuelas priorizando zonas con mayor rezago

Líneas de acción
OT1.2.1.1 Gestionar apoyos con equipos de cómputo a las escuelas del municipio 
OT1.2.1.2 Brindar las condiciones necesarias para que sean funcionales los equipos
 
Estrategia 
OT1.2.2 Impulsar el uso eficaz de las TIC´s en las escuelas para que los alumnos egresen con más herramientas 

para su desarrollo cognitivo.

Líneas de acción
OT1.2.2.1 Brindar asesorías sobre el cuidado y uso de estos equipos
OT1.2.2.2 Capacitar a los docentes para que enseñen a sus alumnos en el uso de las TIC´s 

Acuerdo Transversal 2 para Garantizar los Derechos Humanos. 
Se realizarán acciones para garantizar la cobertura de los programas orientados a grupos vulnerables.

Objetivo
OT2.1  Garantizar la atención a las mujeres violentadas para un desarrollo integral

Estrategia
OT2.1.1 Implementar acciones y mecanismos que permitan una atención efectiva para las víctimas de violencia

Líneas de acción 
OT2.1.1.1 Contar con un protocolo de atención a mujeres y niños víctimas de violencia
OT2.2.1.2 Implementar el Protocolo Cero Tolerancia
OT2.2.1.3 Contar con una unidad de primer contacto 

Estrategia
OT2.1.2 Gestionar programas para el apoyo a mujeres para que emprendan y sean autosuficientes 

Líneas de acción 
OT2.1.2.1 Otorgar capacitaciones, certificaciones y demás herramientas, que les permita a las mujeres 

empoderarse para autoemplearse
OT2.1.2.2  Acercar proyectos productivos para apoyo a las mujeres

Objetivo
OT2.2  Garantizar la atención integral de adultos mayores para una vejez digna

Estrategia
OT2.2.1 Realizar acciones en beneficio de la salud del adulto mayor

Líneas de acción 
OT2.2.1.1 Realizar jornadas médicas a domicilio
OT2.2.1.2 Proporcionar medicamentos y equipos a los adultos mayores 
OT2.2.1.3 Acercar alimentos sanos a los adultos en condiciones precarias
OT2.2.1.4 Realizar actividades de esparcimiento y recreación con los adultos mayores

Estrategia
OT2.2.2 Promover un Comité comunitario para vigilancia y apoyo a los adultos mayores



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO NOPALA DE VILLAGRÁN 2024-2027 73

Líneas de acción 
OT2.2.2.1 Realizar la integración de un comité de acción social
OT2.2.2.2 Dotar con recursos al comité para la correcta atención primaria del adulto mayor
OT2.2.2.3  Gestionar la Casa de Día para adultos mayores

Acuerdo Transversal 3 para la Transformación y Rendición de Cuentas.
Se realizarán acciones para garantizar la efectiva transparencia en la rendición de cuentas a la ciudadanía.

Objetivo
OT3.1  Garantizar la rendición de cuentas mediante el trabajo apegado a la normatividad brindando certeza en 
los procesos

Estrategia
OT3.1.1 Crear comités para la regulación de las actividades del municipio

Líneas de acción 
OT3.1.1.1 Contar con un Comité de Adquisiciones
OT3.1.1.2 Contar con un Comité de Desincorporación de Bienes Muebles  
OT3.1.1.3 Contar con un Comité de Transparencia y Acceso a la Información
OT3.1.1.4 Contar con un Comité de Obras Públicas
OT3.1.1.5 Mantener activo el Comité de Mejora Regulatoria 
OT3.1.1.6 Mantener activo el COPLADEM

Estrategia
OT3.1.2 Generar normatividad interna para el efectivo desempeño de los servidores públicos

Líneas de acción 
OT3.1.2.1 Elaborar reglamentos internos de cada área
OT3.1.2.2 Elaborar mecanismos de evaluación adicionales a los ordinarios

Objetivo
OT3.2 Garantizar el uso correcto del recurso público maximizando los beneficios sociales

Estrategia
OT3.1  Priorizar la asignación de recursos a proyectos que generen mayor valor público

Líneas de acción 
OT3.1.1 Elaborar el presupuesto operativo anual de cada programa presupuestario
OT3.1.2 Vigilar las adquisiciones programadas 
OT3.1.3 Vigilar las obras programadas 

Estrategia
 OT3.2  Dar seguimiento antes, durante y después a los beneficios otorgados para que se determine el valor 

público generado

Líneas de acción 
OT3.2.1 Mantener presencia constante en las comunidades
OT3.2.2 Entregar beneficios serviciales a la comunidad
OT3.2.3 Dar seguimiento al destino final de los beneficios otorgados
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INDICADORES ESTRATÉGICOS  
MUNICIPALES

 
 
Como parte de la Gestión para Resultados (GPR), se utilizó la Metodología del Marco Lógico 
(MML), para determinar puntos de este documento; donde se integraron los siguientes 
indicadores, que son la expresión cuantitativa construida a partir de variables cuantitativas 
o cualitativas para medir logros; es decir, el cumplimiento de objetivos y metas establecidas 
en nuestros programas presupuestarios para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
nopaltecas, mediante la aplicación del Presupuesto Basado en Resultados (PBR), siendo 
monitoreados y evaluados a través del Sistema de Evaluación al Desempeño (SED). 
A continuación se muestran indicadores generales para los objetivos enmarcados en el Plan 
Municipal de Desarrollo de Nopala de Villagrán 2024-2027:
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Proyectos Municipales
Como parte de la visión que persigue esta administración; atendiendo a las necesidades que 
manifestaron los ciudadanos y los aspectos negativos y positivos detectados en el gobierno 
municipal que se recibió, se determinaron proyectos relevantes para fomentar el desarrollo integral 
del municipio de Nopala de Villagrán para el beneficio de sus ciudadanos; los cuales a través de los 
Programas presupuestarios se dará atención.
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 Glosario
Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027: Es el documento rector del actuar del gobierno municipal 
en turno, en el cual se plasman las necesidades de sus ciudadanos y se establecen mecanismos 
para abatirlas.
 
Filosofía institucional: Es un conjunto de ideas que establecen el vínculo entre una organización y sus 
empleados, proveedores, clientes, beneficiarios, y otros involucrados. Se basa en el cuestionamiento 
individual sobre el actuar y convivir en el mundo, y en las preguntas fundamentales del ser humano. 
  
Misión: Propósito que justifica la razón de ser de una institución

Visión: Imagen que se tiene del lugar a donde se quiere llegar, de cómo queremos vernos, en un 
futuro definido.
 
Principios rectores: Guías del comportamiento y desempeño de los servidores públicos del Gobierno 
municipal.
 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: Es un plan de acción que nace del estudio, acuerdo y 
compromiso de más de 189 países integrantes de las Naciones Unidas, cuyo objetivo principal es lograr 
el desarrollo sostenible. Incluye 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con 169 metas por alcanzar. 
 
Gestión para Resultados (GPR): Es un modelo de cultura organizacional,  
directiva y de desempeño institucional que pone más énfasis en los resultados que en los procedimientos.  
Aunque también interesa cómo se hacen las cosas, cobra mayor relevancia qué se hace, qué se 
logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; es decir, la creación de valor público. 
 
Metodología del Marco Lógico (MML): Herramienta que facilita el proceso de conceptualización, 
diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos.
 
Presupuesto Basado en Resultados (PbR): Es una metodología que ayuda a mejorar la calidad del gasto 
público y a promover la rendición de cuentas. Se basa en un conjunto de herramientas y actividades que 
consideran los resultados del uso de los recursos públicos para apoyar las decisiones presupuestarias. 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos metodológicos que permiten 
el seguimiento y la evaluación constante de las políticas y programas. Sus indicadores forman parte 
del presupuesto, incorporan sus resultados en la Cuenta Pública y son considerados para mejorar 
los programas y para el proceso de elaboración del siguiente ejercicio;
permiten verificar el grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores de 
desempeño.

Proceso presupuestario: Es una forma de gestionar el gasto público de manera ordenada, y se 
compone de varias etapas: Planeación, se establecen los objetivos y acciones a las que se destinarán 
los recursos públicos. Programación, se definen los programas presupuestarios y los recursos 
necesarios para cumplirlos. Presupuestación, se presentan los recursos aprobados en la Ley de 
Ingresos y las asignaciones del Presupuesto de Egresos. Ejercicio y control, Se ejercen los recursos 
asignados a las dependencias y entidades federales. Seguimiento, se controla el cumplimiento 
de los objetivos de la planeación mediante indicadores de desempeño. Evaluación, se analizan 
los resultados del plan, los programas y el presupuesto público.  Rendición de cuentas, el gobierno 
informa sobre los resultados anuales de los ingresos, el gasto y el estado de la deuda.
 
Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA): Es una técnica de análisis que ayuda 
a identificar estos aspectos en un proyecto, plan de negocios, o en un entorno personal.
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Censo de Proyectos de Infraestructura y Consulta para los Planes Municipales de Desarrollo 
Región 11 Huichapan: Herramienta digital de participación ciudadana, que permite a los ciudadanos 
dar a conocer las necesidades que le apremian en su comunidad, brindando estadísticas en tiempo 
real.

COPLADEM: Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal

Participación Ciudadana: proceso en que la sociedad se involucra en los asuntos públicos 
incrementando su grado de influencia en las decisiones, respecto a los problemas sociales que le 
afectan.

Planeación estratégica: dirige las acciones a partir del análisis del presente, pero con una 
perspectiva hacia el futuro.
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Anexos
Integración del Comite para el Desarrollo Municipal (COPLADEM)
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Trabajos de los Subcomités del COPLADEM 

Sanción del Plan Municipal de Desarrollo por el COPLADEM
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Análisis de las problemáticas municipales, por las áreas de la administración 
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Acta de Sanción del Plan Municipal de Desarrollo por el COPLADEM
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Acta de aprobación del Plan Municipal de Desarrollo por el Cabildo 
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